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Providencias Judiciales
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción núm. dos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción núme

ro 2 de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy dictado 
en diligencias Dolosas núm. 51/72, 
por conducción ilegal, ha acordado 
se cite al inculpado Fernando Bap- 
tista, nacido en Braganza (Portugal) 
el día 29 de junio de 1955, hijo de 
Assedio y de María, soltero, sin pro
fesión, que tuvo su domicilio en Tre- 
mañes-Villacajón (Asturias) y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula comparezca en este Juz
gado, al objeto de notificarle una 
resolución, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará 'el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, expi
do la presente en Burgos, a 22 de 
julio de 1982. — El Secretario Ju
dicial (ilegible).

Juzgado de Distrito número uno

Cédula de notificación
Don Angel Garrido Mañero, Oficial 

en funciones de Secretario de este 
Juzgado,
Da fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas núm. 875 de 1982, segui
do por imprudencia con lesiones y 
daños, se ha dictado la sentencia, que 
copiada literalmente, su encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a diecisiete de julio de 
mil novecientos ochenta y dos. El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad y su Partido, habiendo vis

to y oído el presente juicio verbal de 
faltas núm. 875 de 1982, sobre impru
dencia simple con resultado de lesio
nes y daños, en virtud de parte mé
dico de la Cruz Roja de esta ciu
dad, y en el que figuran como perju
dicados Natalia de la Cruz Alves 
Vieira, Felipe José Alves Vieira y 
Esmeralda Alves Vieira todos meno
res de edad e hijos del inculpado Jo
sé de la Cruz Alves Vieira, de 35 
años de edad, casado, operario y ve
cino últimamente en Daubenton 
(Francia), calle 3 Alleé. Siendo par
tes el Ministerio Fiscal, y

Fallo. — Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado José 
de la Cruz Alves Vieira, de la falta 
de imprudencia simple con resulta
do de lesiones y daños de que viene 
siendo acusado en la presente causa, 
declarándose de oficio las costas 
procesales.

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Manuel Mateos Santamaría. 
Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal al inculpado 
José de la Cruz Alves Vieira, y per
judicados hijos del anterior, se ex
pide la presente para su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en Burgos, a 19 de julio de 
1982. — El Secretario Judicial, Angel 
Garrido Mañero.

MIRANDA DE EBRD

Juzgado de Primera Instancia

Por haberlo' así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido, en las di
ligencias previas número 198-82 por 
el presente se cita ajane Asley 
Crokett, nacida en Colorado (Esta
dos Unidos de Norteamérica)1 el día 
21 de mayo de 1956, con residen
cia en Francia. Rué Bay Ronaird 

75.016 y titular de pasaporte Nor
teamericano número 030.091.459, 
cuyo paradero se desconoce, para 
que en el plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado, para re
cibirle declaración, y practicar dili
gencias. Bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo expre
sado, sin causa legalmente justifi
cada, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

D'ado en Miranda de Ebro, a 26 
de julio de 1982.—El Secretario 
(ilegible).

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por re

solución de esta fecha, dictada por el 
Sr. Juez de Distrito de Castrojeriz, 
en el juicio de faltas núm. 242/81, por 
imprudencia con daños, se ha practi
cado la tasación de costas al conde
nado a su pago Antonio Pereira dos 
Reís, de 44 años, casado y vecino 
de Guarda (Portugal) que asciende 
a 122.027 pesetas (ciento veintidós 
mil veintisiete pesetas), que serán 
enviadas a este Juzgado sin ningún 
descuento.

Castrojeriz, a 21 de julio de 1982. 
El Secretario (ilegible).

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante los 
Juzgados que se citan y apercibién
doles que de no verificarlo en los 
mismos, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley, 
por resoluciones que en las mismas 
se indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:
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JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO UNO DE BURGOS
Antonio Cruz Coro, sin que cons

ten más circunstancias personales, 
y hoy en ignorado paradero, para que 
el próximo día 4 de octubre y hora 
de las 11, comparezca ante este Juz
gado, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas núme
ro 1.048 de 1982.

—oOo---

Antonio Luis Santos Medeiros, sin 
que consten más circunstancias per
sonales, y hoy en ignorado paradero, 
para que el próximo día 29 de sep
tiembre y hora de las 11,40, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto 
de celebrar el correspondiente jui
cio de faltas número 1.169 de 1982.

—oOo—

Eduardo Dos Santos, sin que cons
ten más circunstancias personales, 
y hoy en ignorado paradero, para que 
el próximo día 29 de septiembre y 
hora de las 12,20, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio de faltas 
número 649 de 1982.

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO DOS DE BURGOS
Gregorio Sáiz Ruiz, de 47 años, 

casado, hijo de Gregorio e Isabel, 
domiciliado en Argenteuil (Fran
cia), que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que cmparezca 
ante este Juzgado, el día 14 de sep
tiembre y hora de las 10,20, al obje
to de asistir a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.032/82.

Manuel Pereira Fernandes de Al- 
meida, nacido en Rocas de Vouga 
(Portugal), de 38 años, casado, pintor, 
hijo de Adriano y María Pureza, do
miciliado en 7031 Magstadt (Alema
nia Federal), titular del Renault-12 
BB-HL 733, que se encuentra en ig
norado paradero, a fin de que en el 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de re
cibirle declaración y que exhiba per
miso de conducir, de circulación y 
póliza de seguros. Juicio de faltas 
número 1.145/82.

—oOo—

Lucio Blanco Andrés, de 57 años, 
natural de Quintanar de la Sierra, 
hijo de Zenón y María, casado, obre
ro y residente en 7712 Blumberg 
(Alemania), Goethestr. 2, titular del 
Opel Ascona VS-DJ-923, que se en
cuentra en ignorado paradero, a fin 
de que en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración y 

que exhiba permiso de conducir, de 
circulación y póliza de seguros. Jui
cio de faltas núm. 1.165/82.

—oOo—

Manuel Caetano, de 26 años, do
miciliado en Veyrier, 144, Chemin 
du Moraiz (Suiza), titular del Opel 
GE-64.973, que se encuentra en ig
norado paradero, a fin de que en el 
término de diez días, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de re
cibirle declaración y que exhiba 
permiso de conducir, de circulación 
y póliza de seguros. Juicio de faltas 
número 1.161/82.
JUZGADO DE INSTRUCCION 
NUMERO TRES DE BURGOS
Michael Monfallet, nacido el día 

25 de abril de 1947, casado, conduc
tor, natural de Douzains (Lot-et 
Gue), Francia, domiciliado en Ave
nida Pirineos, s/il, 47330, Casti- 
llonnes, a fin de que 'en el término 
de diez días, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio. Diligencias 
previas núm. 204/82.

Francisco Cazorla Ortas, de 33 
años de edad, casado, obrero, hijo 
de José y Dolores, natural de Al
mería, residente en Alemania Fe
deral, domiciliado en Büttgeratr. 1, 
4040 Neuss., y a María Dolores Ca
zorla Gómez, de 14 años de edad, 
hija de Francisco y Antonia, natu
ral de Cartagena y con el mismo 
domicilio que el anterior, a fin de 
que en el término de diez días, com
parezcan ante este Juzgado, al obje
to de celebrar el correspondiente 
juicio. Diligencias previas 204/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE MIRANDA DE EBRO

Jaime Millat Prats, de 49 años de 
edad, soltero, sin domicilio fijo, y 
en la actualidad en ignorado parade
ro, para que comparezca ante este 
Juzgado, el día 20 de septiembre y 
hora de las 10,10, para celebrar el 
correspondiente juicio de faltas nú
mero 218/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE ARANDA DE DUERO

Pedro-Luis Moráis Valles, que se 
encuentra en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
el día 16 de septiembre y hora de 
las 10,10, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas nú
mero 92/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE LERMA

Carlos María de Palacio y Oriol, 
soltero, Abogado, con último domici

lio conocido del mismo en Madrid, 
calle Menéndez Pelayo, núm. 77, 4.°, y 
en Bruselas, Avda. Coccinnelles nú
mero 95-97, que se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, el día 10 de 
septiembre de 1982 y hora de las 
11,30, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas núm. 114/82.

JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

DE LERMA

Mahammes Chahid, y a su esposa 
Hamidad Chahid, vecinos de Fran
cia, para que comparezcan ante este 
Juzgado, para recibirles declaración 
y demás diligencias que se estimen 
oportunas. Diligencias previas pena
les núm. 72/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE BRIVIESCA

James David, 306, Plage de Har- 
houra Temara, Marruecos, en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado, el día 5 de octu
bre próximo y hora de las 6 de la 
tarde, previniéndole que debe hacer
lo con los medios de que intente 
valerse, con los apercibimientos de 
Ley. Juicio de faltas núm. 161/80.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE VILLARCAYO

José Domingo Juarros García y 
a Bernardo Romillo Velasco, cuyo 
último domicilio lo tuvieron en Bil
bao y en Espinosa de los Monteros, 
y actualmente en ignorado paradero, 
para que el día 7 de septiembre y 
hora de las 12,30, comparezcan en 
este Juzgado, a la celebración del 
juicio de faltas núm. 75/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE CASTROJERIZ

Summet Galimans W. H„ de 34 
años de edad, natural de Holanda, 
de estado casada, profesión sus la
bores y domiciliada en Holanda 
(Heerlen), calle de Ralbraetwg, 36,

Summet P. M. H., de 36 años de 
edad, natural de Holanda, de estado 
casado, profesión conductor y domi
ciliado en Holanda, en el mismo do- 
el mismo domicilio que el anterior.

Summet Wendy, de 6 años de edad, 
natural de Holanda, de estado sol
tero y domiciliado en Holanda, en 
el mismo que el anterior.

Summet Ricky, de trece años 
de edad, natural de Holanda, de es
tado soltera, professión estudiante 
y con domicilio en Holanda, en el 
mismo domicilio de sus padres.

Para que en el término de diez 
días, comparezcan ante este Juzga
do, al objeto de tomarles declara
ción y demás medidas necesarias, 
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bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley. 
Juicio de faltas núm. 116/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE BELGRADO

Therese Pauline Bernique, vecina 
de Tours (Francia), con domicilio 
en 11 rué Jules Simón, 3700, para 
que en el término de diez días, com
parezca ante este Juzgado o cual
quier otro de España, a fin de reci
birla declaración, testimoniar su 
permiso de conducir y la documen
tación del vehículo de su propiedad 
y demás diligencias a que hubiere 
lugar. Diligencias preventivas núme
ro 36/82.

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han in
coado los recursos contencioso-ad- 
ministrativos siguientes:

Número 195 de 1982, interpuesto 
por D. Jesús Pérez Arias, represen
tado por D. Eusebio Gutiérrez Gó
mez, contra la denegación por silen
cio administrativo por parte del 
Ministro de la Presidencia del re
curso de reposición interpuesto por 
el recurrente en 14 de febrero de 
1980, contra el hecho de no percibir 
sus haberes correspondientes al mes 
de febrero de dicho año, los mismos 
que los Funcionarios del Cuerpo 
Técnico de la Admón. del Estado y 
Escalas Técnicas a extinguir de los 
distintos Departamentos Ministeria
les.

—oOo—■
Número 240 de 1982, interpuesto 

por la S. A. Aparcamientos y Finan
zas, S. A., representada por don Juan 
Cobo de Guzmán, contra la resolu
ción dictada por el TEAP. de esta 
provincia, de fecha 17 de mayo de 
1982, reclamación núm. 270-980 re
ferente a liquidación girada a la em
presa recurrente por el Ayuntamien
to de Burgos por el Impuesto de 
Radicación correspondiente al ejer
cicio de 1979.

—oOo—

Número 235 de 1982, interpuesto 
por la Constructora Benéfica La Sa
grada Familia, representada por don 
Juan Cobo de Guzmán, contra reso
lución dictada por el TEAP. de esta 
provincia, de fecha 19 de abril de 

1982, en la reclamación núm. 222/79 
referente a liquidaciones giradas por 
el Ayuntamiento de esta ciudad a la 
entidad recurrente por el concepto 
de Tasa de Equivalencia.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como deman
dadas o coadyuvantes con el fin de 
que les sirva de emplazamiento y 
puedan comparecer si les conviniere, 
según lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66 de la vigente Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa.

Burgos, 23 de julio de 1982. — El 
Secretario, Antonio Tudanca. V.° B.° 
El Presidente, Antonio Nabal.

Instituto de Mediación, Arbi
traje ? Conciliación (I.M.A.C.)

En cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 4.° del Real Decreto 
873/1977, de 22 de abril y a los efec
tos prevenidos en el mismo, se hace 
público que en este Instituto, y a 
las 10 horas del día de hoy, 26 de 
julio, han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional 
“Asociación Burgalesa de Técnicos 
de Electrónica” (ABTE), cuyos ám
bitos territorial y profesional son: 
territorial, la provincia de Burgos, y 
profesional, los pequeños empresa
rios y trabajadores autónomos cuya 
actividad preferente sea la repara
ción y asistencia técnica de aparatos 
de televisión, radio y sonido, que li
bremente soliciten su asociación.

Asimismo, se hace constar que los 
firmantes del acta de constitución de 
la referida Asociación son: D. Jesús 
Ibáñez Lanchares, D. Miguel Araico 
Santacruz y D. Miguel A. Antolín 
de Velasco.

Burgos, 26 de julio de 1982. — El 
Director Provincial, Rafael Sáenz de 
Santa María Cantero.

Ministerio de Agricultura, Pisca 
y Alimentación

llfiTITOTO HAUOIIAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Acordada la concentración parce
laria de la zona de Guadilla de Vi
llamar (Burgos), por Real Decreto 
de 12 de febrero de 1982, se hace 
público, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigen
tes, que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá de las 
operaciones de concentración parce
laria de dicha zona con las facultades 

que le asigna la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973. Dicha Comisión 
estará constituida del modo si
guiente :

Presidente: D. José Luis Olías 
Grinda, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Bur
gos.

Vicepresidente: D. José Vallés 
Rafecas, Jefe Provincial del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario en Burgos.

Vocales: D. Francisco-Javier Ri- 
vas García, Registrador de la Pro
piedad de Villadiego.

D. Tomás José Gila Puertas, No
tario de Villadiego.

D. Carlos Quintana Sevilla, Inge
niero Agrónomo de la Jefatura de 
Burgos, del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

D. Antonino Fernández Toribio, 
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Guadilla de Villamar.

D. Norberto Muñoz Varona, Pre
sidente de la Cámara Agraria Local 
de Guadilla de Villamar.

D. Leonardo Rey Hierro, represen
tante de los mayores aportantes de 
bienes a la concentración de la zo
na.

D. Florencio Miguel Renedo, re
presentante de los medianos apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

D. Vidal García Bartolomé, re
presentante de los menores aportan
tes de bienes a la concentración de 
la zona.

Secretario: D. Máximo Gómez Ba- 
rahona, Letrado de la Jefatura del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en Burgos.

Guadilla de Villamar, 23 de julio 
de 1982. — El Presidente de la Co
misión Local, José Luis Olías Grin
da.

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración de 
la zona de Sotragero (Burgos), de 
clarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 4 de 
septiembre de 1981, que el Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario, con fecha de 
9 de julio de 1982.

Ha aprobado las bases definitivas 
de concentración parcelaria que es
tarán expuestas al público en el lo
cal del Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento se refieren a la de
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terminación del perímetro (fincas 
de la periferia que se han incluido 
o excluido, superficies que se excep
túan por ser de dominio público y 
relación de fincas excluidas) a la 
clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes, y a la determinación 
de propietarios y titulares de gra
vámenes y otras situaciones jurídi
cas cuyo dominio y titularidad se 
han declarado formalmente.

Contra las bases puede establecer
se recurso de alzada ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Agricultu
ra, dentro del plazo de 30 días, antes 
indicado, pudiendo presentar el re
curso en la Jefatura Provincial del 
IRYDA o en la oficina central del 
mismo en Madrid, expresando en el 
escrito un domicilio dentro del tér
mino municipal para hacer las noti
ficaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que 
a tenor del art. 216 de la Ley de 

Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, todo recurso gu
bernativo cuya resolución exija un 
reconocimiento pericial del terreno 
sólo será admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a di
cho reconocimiento, si se deposita 
en la Delegación del Servicio de 
concentración parcelaria la cantidad 
que ésta estime necesaria para su
fragar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la compro
bación de los hechos alegados.

El Ministro acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad deposi
tada por gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Burgos, 26 de julio de 1982. — El 
Jefe Provincial, José Vallés Rafe- 
cas.

AlUiTAffllEüTD DE BURGOS
Habiendo solicitado D. Jesús Pre

ciado Medrano, en representación de 
la Comunidad de Propietarios del 
edificio construido sobre la parcela 
núm. 28 de los antiguos cuarteles de 
Artillería e Infantería la devolución 
de la fianza definitiva constituida 
para responder de la adjudicación de 
dicha parcela, se anuncia al público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puléden presentar reclama
ciones quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a dicha Comunidad 
por razón de contrato garantizado.

Lo que se anuncia de conformidad 
con -el art. 88-1° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Burgos, 9 de julio de 1982. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín. 5558.-1.410,00

MINISTERIO DE TRABAJO

mraioi minan de nnuoistmiMi soam
CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución de 19 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Bur
gos, por la que se dispone la publicación del Conve
nio Colectivo de Trabajo de esta provincia para las 
empresas y trabajadores del sector Derivados del Ce
mento, Yesos y Cales.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo 
de esta provincia, Derivados del Cemento, Yesos y Ca
les, recibido en este Organismo en el día de hoy, que 
fue suscrito por la Asociación Burgalesa de Hormigo
nes, Canteras, Graveras y Prefabricados, en represen
tación de los empresarios, y por las Centrales Sindi
cales U. G. T. y CC. OO., en representación de los 
trabajadores, el día 9 del actual, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3. de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Traba
jadores y en el 2. del Real Decreto 1.040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Co
lectivos de Trabajo.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social acuerda:

Primero. — Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convemos de leste Organismo, con ndtifica- 
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo. — Remitir el texto original del Conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje y Concilia
ción (IMAC) de esta provincia.

Tercero. — Disponer su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, 19 de julio de 1982. —- El Director Pro

vincial de Trabajo y Seguridad Social, Jesús Pérez 
Torres.

CONVENIO COLECTIVO DE DERIVADOS. DEL 
CEMENTO’, CALES Y YESOS DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Sección primera. — Partes contratantes y ámbitos de 
aplicación.

Artículo 1° —* Partes contratantes. El presente 
Convenio se concierta entre la Asociación Burgalesa 
de Hormigones, Canteras, Graveras y Prefabricados, 
como representación empresarial y las Centrales Sin
dicales Ú.G.T. y CC. OO. como representación de los 
trabajadores.

Art. 2.“ —1 Ambito Territorial. Este Convenio Co
lectivo obligará a todas las empresas cuyas activida
des vienen recogidas en el artículo 3.° del presente 
Convenio, cuyos centros de trabajo radiquen en Bur
gos capital y provincia.

Art. 3.° — Ambito Funcional. Los preceptos de 
este Convenio obligan a las empresas o industrias cu
ya actividad sea alguna de las comprendidas en los 
apartados e) y f) del artículo 2° de la vigente Orde
nanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cera- 
mica: Cales y Yesos y Derivados del Cemento, respec
tivamente.

Art. 4.° — Ambito Personal. El presente Conve
nio afectará a todos los productores, sea cual fuere 
su categoría profesional, que durante su vigencia tra
bajen bajo la dependencia y por cuenta de las empre
sas afectadas, sin más exclusiones que las señaladas 
en la Ley 8/80 de 14 de marzo, Estatuto de los Tra 
bajadores.
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Art. 5.” —- Ambito temporal. A) Entrada en vi
gor: El presente Convenio entrará en vigor a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, y surtirá efectos económicos desde el día l.° de 
julio de 1982. B) Duración: Su duración será de un 
año, finalizando el 30 de junio de 1983 y se prorro
gará tácitamente de año en año, si no fuere denuncia
do por alguna de las partes con tres meses de antela
ción a la fecha de su vencimiento o a la de cualquie
ra de sus prórrogas.
Sección segunda. — Compensación, absorción, garan

tía «Ad personara».
Art. 6.° — Todas las mejoras que se pactan en es

te Convenio, sobre tas estrictamente reglamentarias, 
podrán ser absorbidas y compensadas hasta donde al
cancen, por las retribuciones de cualquier clase que 
tuvieran establecidas las empresas y con las que pu
dieren establecerse por disposición legal o reglamen
taria. . . .

Se respetarán asimismo las situaciones personales 
que, con carácter global excedan del pacto, mantenién
dose estrictamente «ad personara».

Art. 7.° — Queda constituida la Comisión Pari
taria como órgano de interpretación y vigilancia del 
Convenio, designando vocales de la misma a dos com
ponentes de la Comisión Deliberadora por parte Em
presarial y un representante por cada una de, las dos 
Centrales Sindicales negociadoras del Convenio.

Las peticiones para la reunión de la Comisión, se 
efectuarán por escrito a las partes, indicando asuntos 
a tratar y con una semana de antelación.

CAPITULO II
RETRIBUCIONES

Sección primera. — Regulación salarial.
Art. 8.° —■ Salario base. A partir de la vigencia 

de este Convenio, los salarios base correspondientes 
a cada categoría serán los que figuran en la tabla sa
larial del anexo de este Convenio.

Sección segunda. —1 Complementos salaríales.
A) Personales.
Art. 9.° —i Antigüedad. Los premios de antigüe

dad se calcularán sobre los salarios que se establecen 
en este Convenio. Su cómputo se efectuará a partir del 
momento en que cada trabajador haya ingresado en la 
empresa, independientemente de los cambios de cate
goría que se hayan producido o se produjeran en lo 
sucesivo. No se computa a éstos el período de apren
dizaje.

B) De puesto de trabajo.
¡Art. 10L —1 Nodcurnidad. Las horas trabajadas 

de 10 de la noche a 6 de la mañana se abonarán con 
el 50 por 100 de incremento.

C) De vencimiento periódico superior al mes.
Art. 11. —• Se abonarán dos gratificaciones extraor

dinarias: Una de Verano y otra en Navidad, consisten
tes en 30 días cada una, siendo su abono por semes
tres; y pagaderas antes del 20 de julio la primera y an
tes del 25 de diciembre la segunda; entendiéndose que 
el personal que ingrese o cese en el semestre compren
dido entre el 1 de enero al 30 de junio percibirá la 
parte correspondiente a la de verano y los que lo hagan 

en el l.° dé julio al 31 de diciembre, percibirán la par
te correspondiente a Navidad.

Los trabajadores remunerados a jornal, o sea, por 
unidad de tiempo, las percibirán a razón de los salarios 
de este Convenio, más la antigüedad correspondiente.

Los trabajadores remunerados por unidad de obra, 
destajistas, a prima o tarea, las percibirán a razón del 
promedio obtenido por todos los conceptos en los no
venta días precedentes.

Art. 12. — Gratificación especial de Beneficios. 
Se abonará en la forma que establece la Ordenanza La
boral, por importe del 6 por 100, aplicado a los sala
rios base de este Convenio mas antigüedad, así como a 
las extraordinarias de Verano y Navidad, a cuya canti
dad resultante se adicionará, para cada categoría un to
tal de 1.500 pesetas devengándose esta última cantidad 
por días efectivamente trabajados.

Art. 13. — Plus de transporte. Durante la vigen
cia del Convenio, las empresas abonarán a todos y ca
da uno de sus productores, sin distinción de categorías 
profesionales, la cantidad de 178,40 pesetas por cada 
día de asistencia efectiva y completa al trabajo. Este 
plus por su propia naturaleza, está exento de cotización 
a la Seguridad Social.

Art. 14. Incapacidad laboral transitoria. En tal 
situación, cualquiera que sea la causa, el empresario 
completará las prestaciones hasta el 100 por 100 del sa
lario, a partir de los 45 días de la baja con un límite 
de abono de 6 meses.

Art. 15. —< Póliza de Seguro. Las empresas ven
drán obligadas a mantener, en beneficio de sus traba
jadores, la Póliza de Seguro del Convenio anterior, con 
cobertura de los riesgos siguientes:

— Un millón quinientas mil pesetas para caso de 
invalidez absoluta derivada de cualquier tipo de acci
dente.

—< Un millón de pesetas para caso de muerte, por 
igual causa.

Estas cantidades que se perciban por los derecho- 
habientes o el interesado, según el caso, sin mengua del 
carácter definitivo de su percepción, serán considera
das en todo caso, a cuenta de cualquier otra cantidad 
que la empresa se viera obligada a abonar al interesa
do- o derechohabientes, o a consignar en beneficio , de 
éstos por expresa disposición de cualquier resolución 
judicial o administrativa que se dicte, como consecuen
cia directa o derivada del accidente.

Art. 16. —- Premio de vinculación. Los trabajado
res al servicio de las empresas que alcancen la jubila
ción dentro del período de vigencia de este Convenio, 
al producirse percibirán a cargo de la empresa, las si
guientes cantidades del salario que Ies corresponda:

—- Una mensualidad si llevan 20 años.
—- Mensualidad y media, si llevan 25 años.
—- Dos mensualidades, si llevan 30 años.
—i Dos mensualidades y media, si llevan 45 años.
— Cuatro mensualidades, si llevan 50 años.
A estos efectos las fracciones de tiempo que exce

dan de la mitad del tiempo de las escalas se computa
rán a la inmediata superior.

Sección tercera. — Dietas y ropa de trabajo.
Art. 17. — Dietas. Se fijan en la cuantía de, pe

setas, 1.250 la dieta completa y 750 pesetas la media 
dieta.
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importe de los días que hubieren dejado de hacer la 
notificación con relación al plazo marcado, sanción eco
nómica que se hará efectiva sobre la liquidación de sa
larios y gratificaciones extraordinarias que le corres
pondan.

CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS
Art. 22. — Revisión salarial. Las Tablas Salaria

les del presente Convenio, no serán revisadas durante 
la vigencia del mismo.

Art. 23. — Legislación general. En lo no previsto 
en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en la 
Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerá
mica de 28 de agosto de 1970, y en la Ley de 8/1980 
de 10 de marzo del Estatuto de los Trabajadores.

Anexo: Tablas Salariales que regirán para las ac
tividades de Derivados del Cemento, Cales y Yesos a 
partir del día 1.” dé julio de 1982 hasta el 30 de ju
nio de 1983.

Art. 18. — Ropa de trabajo. Las empresas facili
tarán tres buzos, botas, guantes, etc., que sean necesa
rios, entregando previamente la ropa deteriorada.

CAPITULO III

JORNADA DE TRABAJO, VACACIONES
Y PERMISOS

Art. 19. —- La jomada laboral se fija en 42 horas 
semanales de trabajo efectivo durante la vigencia del 
Convenio.

Art. 20. — Vacaciones. Tendrán una duración de 
30 días naturales para el personal incluido en este Con
venio, cualquiera que sea su categoría profesional.

CAPITULO IV
Art. 21. — > Ceses. Cuando el trabajador se propon

ga cesar al servicio dé la empresa voluntariamente, de
berá notificar a ésta su intención con una antelación 
mínima de 10 días; los que incumplieren esta obliga
ción podrán ser objeto de sanción económica por el 

TABLAS SALARIALES PERIODO' l.° JULIO 1982 A

Salario mes Paga de Paga de
Categoría o diario Verano Navidad

Salarios mensuales
Nivel II 75.293
Nivel III 69.312
Nivel IV 64.579
Nivel V 52.104

Salarios diarios
Nivel VI 1.541
Nivel VII 1.467
Nivel VIII 1.394
Nivel IX 1.336
Nivel X 1.263
Nivel XI 1.233
Nivel XII 1.203
Nivel XIII 589
Nivel XIV 530

AYUNTAMIENTO PE MIRANDA 
DE EBRO

Por D. Juan Macías Carrucho, se 
ha solicitado licencia del Excelentí
simo Ayuntamiento, para la instala
ción y apertura de un almacén de 
venta al por mayor de pescados y 
mariscos de todas las clases, sito en 
la calle de Logroño, núm. 61, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2, del art. 30, del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública, por térmi
no de diez días, contados a part:r 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo, 
puedan formular las observaciones 

75.293 75.293
69.312 69.312
64.579 64.579
52.104 52.104

46.230 46.230
44.010 44.010
41.820 41.820
40.080 40.080
37.890 37.890
36.990 36.990
36.090 36.090
17.670 17.670
15.900 15.900

que estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expediente 
que se instruye con motivo de indi
cada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Industrial de 
este Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas de ofi
cina en indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 23 de julio de 
1982. — El Alcalde, José Luis Anun- 
cibay Fuentes.

5539.-1.710,00

AYUNTAMIENTO DE SANTA 
MARIA DEL CAMPO

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en sesión plenaria por el vo
to favorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros que la inte
gran de conformidad con el quorum 
fijado en el art. 3, apartado 2, letra 

30 JUNIO 1983

Rene ¡icios sin 
antigüedad Cómputo anual

64.746 1.118.848
59.722 1.030.090
55.746 959.852
45.267 774.723

40.795 695.720
38.908 662.383
37.047 629.497
35.568 603.368
33.706 570.481
32.941 556.966
32.176 543.451
16.519 266.844
15.015 240.265

g), del R. D.-Ley 3/1981, de 16 de 
enero del Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1982, se 
halla expuesto al público expediente, 
en la Secretaría de la Entidad, por 
plazo de quince días hábiles, plazo 
durante el cual se admitirán reclama
ciones ante la Corporación, que po
drán presentar los interesados legi
timados según el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, por las 
causas señaladas en su artículo 684, 
con sujeción al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.
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2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadaas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad cuando el presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus aso
ciados, siempre que en este caso tu
vieran facultad para ello según los 
Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre 
taría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del art. 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Santa María del Campo, a 10 
de julio de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Sotragero, 
Cascajares de Bureba, Pedrosa de 
Duero, Valle de Losa, Cabañes de 
Esgueva, Santibáñez de Esgueva, 
Navas de Bureba, Santa Cruz de la 
Salceda, Vadocondes, Fuentelcésped, 
Barrio de Muñó, La Sequera de 
Haza, Palazuelos de Muñó, Belbim- 
bre y Cilleruelo de Abajo.

AYUNTAMIENTO DE REGUMIEL 
DE LA SIERRA

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las cuentas generales de pre
supuestos y de administración del 
patrimonio municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas a los ejer
cicios de 1979, 1980 y 1981, que
dan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Regumiel de la Sierra, 19 de 
julio de 1982. — El Alcalde (ile
gible) .

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón del impuesto municipal 
sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica, correspondiente 
al actual ejercicio de 1982, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, al objeto 
de que, durante el mismo, puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren justas contra dicho 
acuerdo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Regumiel de la Sierra, 14 de ju
lio de 1982. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE HACINAS
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo- 
caales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la Vigente Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 24 
de junio de 1955), la cuenta general 
del Presupuesto de Inversiones, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1981, quedan expues
tas al público para oír reclamaciones 
en la Secretaría de la Corporación, 
durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene- 
neral conocimiento.

Hacinas, 15 de julio de 1982. — 
El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Villanueva 
de Carazo, La Revilla y Ahedo, Ca- 
razo y Pedrosa de Río Urbel.

AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE 
VALDEARADOS

T-a Corporación Municipal, en se 
sión plenaria celebrada el día 10 de 
julio de 1982, por el voto favorable 

de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de con
formidad con el quorum fijado en el 
art. 3, apartado 2, letra g), del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero, 
adoptó acuerdo definitivo de apro
bación del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1982, 
contra el que no se presentó recla
mación alguna durante el plazo de 
exposición, y cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

1.165.132 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicio, 2.732.174 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 230.494.
Total del presupuesto preventivo: 

4.128.000 pesetas.
Estado de ingresos

A.) Operaciones corrientes
1. —Impuestos directos, 740.081 pe

setas.
2. —Impuestos indirectos, 267.750 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 363.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.897.169.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 860.000.
Total del presupuesto preventivo: 

4.128.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 13, apar
tado 2, del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero.

En Baños de Valdearados, a 10 de 
julio de 1982. — El Alcalde (ilegi
ble).

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE GUMIEL

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 12 de 
julio de 1982, por el voto favo
rable de la mayoría absoluta legal 
de los miembros, que la integran, de 
conformidad con el quorum fijado 
en el artículo 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981 de 
16 de enero, adoptó acuerdo defini
tivo de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1982, contra el que no se 
presentó reclamación alguna duran
te el plazo de exposición y cuyo re
sumen por capítulos es el siguiente:
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Estado de gastos
A) Operaciones corrientes;
1. —Remuneraciones del personal, 

1.265.056 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.483.645 pesetas.
3. —Intereses, 4.200 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.000.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 141.299.
9.—Variación de pasivos financie

ros, 104.800 pesetas.
Total del presupuesto preventi- 

4.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 575.224 pe

setas.
2. —Impuestos indirectos, 169.782 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 125.000.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.012.994.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 2.117.000.
Total del presupuesto preventi- 

4.000.000 de pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Villanueva de Gumiel, a 12 de 
julio de 1982. — El Alcalde (ilegi
ble).

AYUNTAMIENTO DE FONTIOSO

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día seis 
de julio de 1982, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta le
gal de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quorum fija
do en el artículo 3, apartado 2, le
tra g), del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero, adoptó acuerdo defi
nitivo de aprobación del Presupues
to Municipal Ordinario para el ejer 
cicio de 1982, contra el que no se 
presentó reclamación alguna duran
te el plazo de exposición, y cuyo re 
sumen por capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

578.063 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 640.000 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 500.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 12.300.

Total del presupuesto preventivo: 
1.230.863 pesetas.

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 170.000 pe

setas.
2. —Impuestos indirectos, 100.000 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 310.863.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 390.000.
5. —Ingresos patrimoniales, 260.000 

pesetas.
Toltal del presupuesto preventivo: 

1.230.863 pesetas.
Lo que se publica en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Fontioso, a 12 de julio de 
1982. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE 
MONASTERIO DE RODILLA

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 11 de 
julio de 1982, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, de confor
midad con el quorum fijado en el ar
tículo 3, apartado 2, letra g), del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, adoptó acuerdo definitivo de 
aprobación del Presupuesto Munici
pal Ordinario para el ejercicio de 
1982, contra el que no se presentó 
reclamación alguna durante el plazo 
de exposición, y cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.232.177 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 1.436.015 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 5.500.

B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 108.037.
Total del presupuesto preventivo: 

2.781.729 pesetas.
Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, 220.710 pe

setas.
2. —Impuestos indirectos, 95.000 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, 110.000 

pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 802.198.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.553.000.

Total del presupuesto preventivo: 
2.781.729 pesetas.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Monasterio de Rodilla, a 13 
de julio de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío, de las libretas de ahorro y 
documentos que a continuación se ex
presan:

Libretas de ahorro vista:
4.325-3, de Miranda de Ebro OP.
14.821-7, de Aranda de Duero OP.
326-0, de Urbana 15 - Defensores 

de Oviedo, 7.
217-8, de Urbana 14 - Reyes Ca

tólicos.
82-9, de Villaquirán de los Infan

tes.
11.897-1, de Urbana 4 - Gamonal.
22.356-6, de Miranda de Ebro.
81.466-7, de Central - Santo Do

mingo de Guzmán, 1.
1.204-8, de Urbana 1 - Espolón.
2.226-7, de Aranda de Duero - Ur

bana 1.
110.534-7, de Central - Plaza Santo 

Domingo,. 1.
5.755-4, de Villarcayo.
3.871-3, de Lerma.
15.046-0, de Aranda de Duero OP.
Ahorro Plazo:
818-1, de Milagros.
740-4, de Milagros.
803-3, de Milagros.
Depósito de Valores:
Resguardo núm. 16.983, de Central.
El plazo de reclamación expira a 

los 15 días.
5508.-4.500,00

CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 
CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado por extravío du
plicado de los resguardos 3015-002- 
000.011-7 y 411-9.

Plazo para oponerse: 15 días.
5545.-500,00

IMPRENTA DIPUTACION


